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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000308511

 

Fecha: 20/08/2021 05:03:19 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: ENCARGO. Requisitos. Radicación No. 20219000574632 de fecha 11 de Agosto de 2021.

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta si para efectos de conceder un encargo bajo los requisitos establecidos en el
manual de funciones se debería acreditar experiencia en temas relacionados con la contratación estatal o conocimiento del mismo, atendiendo a
las funciones descritas para un funcionario de carrera administrativa cuya ubicación se encontrará en la Dirección de Contratación, me permito
manifestarle lo siguiente

 

Al  respecto,  me  permito  indicarle  que,  en  primer  lugar,  la  Ley  909  de  2004,  modificada  por  la  Ley  1960  de  2019,  establece  lo  siguiente  en
relación con la figura de Encargo:

 

“ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño,
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.

 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones  descendiendo  del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de  evaluación  que  estén  aplicando  las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.

 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad. (Subraya y negrilla fuera de texto)

 

(…)

 

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este Artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 308511 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

 

PARÁGRAFO  2.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o  nombramiento  provisional,  el  nombramiento  o  en  quien  este  haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.” (Subraya y negrilla
fuera de texto)

 

Bajo lo expuesto anteriormente, el encargo en un empleo de carrera administrativa procede en dos eventos respectivamente; en los empleados
de carrera que acrediten los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido disciplinariamente
sancionados  en  el  último  año  y  su  evaluación  del  desempeño  del  último  año  fue  calificada  en  sobresaliente,  y,  en  el  evento  que  no  hayan
empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo recaerá en los empleados que tengan las más altas calificaciones descendiendo
del nivel sobresaliente al satisfactorio.

 

En el inciso 3° del Artículo citado anteriormente, dispone que el encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.

 

En ese entendido, un empleado que ostenta derechos de carrera administrativa podrá ser encargado en otro empleo de carrera administrativa
siempre y cuando recaiga en el cargo inmediatamente inferior y cumpla los requisitos del empleo.

 

Ahora bien, los requisitos para desempeñar los cargos de la planta de personal de una entidad u organismo del Estado deben encontrarse
establecidos en el manual específico de funciones y de competencias laborales que tenga adoptado la entidad, que deberán regularse por las
disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004, y en el Decreto 1083 de 2015.

 

Cada entidad es responsable de establecer el manual específico de funciones y competencias laborales de la planta donde se identifiquen los
perfiles  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  institucionales,  donde  se  deben  establecer  las  funciones  y  las  competencias  laborales  de  los
empleos  y  los  requerimientos  exigidos  para  el  desempeño  de  los  mismos.  Es  considerado  el  soporte  técnico  que  justifica  y  da  sentido  a  la
existencia de los cargos en una entidad u organismo público.

 

Esto quiere decir que, corresponde a cada entidad definir los requisitos para el ejercicio de los empleos de su planta de personal en el manual
específico de funciones y requisitos respectivos, de acuerdo con los lineamientos señalados en el Decreto- Ley 770 de 2005 para entidades del
nivel nacional.

 

Por otra parte, el 1083 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública establece:

 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. (…)

 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. (…)”

 

De lo anterior, la norma señala que la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades con funciones similares al
empleo a proveer en área de trabajo o de profesión, ocupación, arte u oficio.

 

Es pertinente precisar, que la experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las
respectivas  instituciones  oficiales  o  privadas,  y  mediante  declaración  del  interesado  cuando  haya  ejercido  su  profesión  o  actividad  en  forma
independiente.

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16126#770
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.7
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Para  el  efecto  las  certificaciones  o  declaraciones  de  experiencia  deberán  contener  como  mínimo,  el  nombre  o  razón  social  de  la  entidad  o
empresa, tiempo de servicios y la relación de funciones o actividades.

 

Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, esta Dirección Jurídica considera que, para ser encargada en un empleo, deberá
cumplir con los requisitos del mismo establecidos en la Ley y el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad.

 

En consecuencia, si uno de los requisitos del cargo es tener experiencia profesional relacionada, se deberá certificar la experiencia adquirida en
el ejercicio de empleos o actividades con funciones similares al empleo a proveer en área de trabajo o de profesión, en este caso en la
contratación estatal.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala.

 

Reviso: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó. Armando Lopez Cortes.

 

11602.8.4
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